
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de instalación de la actividad de calderería, en
Parbayón.

Por «INSTAFLUID, S.L.», se ha solicitado licencia para la
instalación de actividad de calderería, en la localidad de
Parbayón, parcela E-2 del Polígono Industrial «La
Yesera».

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo 30,
número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no se
proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre un
período de información pública por el término de diez días
hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones que estimen pertinentes. 

Piélagos, 1 de julio de 2008.–El alcalde, Jesús Ángel
Pacheco Bárcena. 
08/9701

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
el uno de las facultades que me confiere el artículo 21.1.
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en base a lo establecido en el artícu -
lo 72 del Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se ha
tramitado expediente de baja de oficio de la inscripción
padronal efectuada por don Francisco Javier Peña Villar,
doña María Villar Solórzano, don Christian Peña Villar y
doña Carla Peña Villar, una vez recabado el informe favo-
rable del Consejo de Empadronamiento, y no habiendo
sido posible la notificación o no habiendo acudido los inte-
resados a formalizar su situación en el Padrón, he adop-
tado la siguiente 

RESOLUCIÓN
Proceder a la baja en el Padrón municipal de habitantes

de don Francisco Javier Peña Villar, doña María Villar
Solórzano, don Christian Peña Villar y doña Carla Peña
Villar, al haberse acreditado que los interesados incum-
plen las condiciones establecidas en el artículo 54 del RD
1.690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación de las
Entidades Locales, que establece que “toda persona que
viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón
del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva
en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el
que habite durante más tiempo al año..”.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer:

1.- Potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente al de la publicación.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la resolución expresa del recurso potesta-
tivo de reposición, o en el plazo de seis meses a contar
desde el siguiente a aquel en el que dicho recurso deba
entenderse presuntamente desestimado.

2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta resolución.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santander, 1 de julio de 2008.–El alcalde, (ilegible); el
secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, (ilegi-
ble).
08/9459

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
el uno de las facultades que me confiere el artículo 21.1.
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en base a lo establecido en el
artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, se ha
tramitado expediente de baja de oficio de la inscripción
padronal efectuada por DON ALEJANDRO SOMARRIBA MANTI-
LLA, una vez recabado el informe favorable del Consejo de
Empadronamiento, y no habiendo sido posible la notifica-
ción o no habiendo acudido el interesado a formalizar su
situación en el Padrón, he adoptado la siguiente 

RESOLUCIÓN

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de DON ALEJANDRO SOMARRIBA MANTILLA con DNI
20197200-A al haberse acreditado que el interesado
incumple las condiciones establecidas en el artículo 54 del
RD 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación de las
Entidades Locales, que establece que «toda persona que
viva en España está obligada a inscribirse en el padrón
del municipio en el que resida habitualmente. Quien viva
en varios municipios deberá inscribirse únicamente en el
que habite durante más tiempo al año..».

Contra  esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer:

1.- Potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente al de la publicación.

Si interpone recurso de reposición, contra su
Resolución expresa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución expresa del
recurso potestativo de reposición, o en el plazo de seis
meses a contar desde el siguiente a aquel en el que dicho
recurso deba entenderse presuntamente desestimado.

2.- No obstante, podrá interponer directamente recurso
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santander, 1 de julio de 2008.–El alcalde (ilegible), el
secretario técnico de la Junta de Gobierno Local (ilegible).
08/9460

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en
el uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en base a lo establecido en el artí-
culo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demar -
cación Territorial de las Entidades Locales, se ha trami-
tado expediente de baja de oficio de la Inscripción
Padronal efectuada por DON ÁNGEL MUNITIS REY, una vez
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